
NUM. 20.—MIERCOLES 23 DE ENEKO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.” Las leyea obligarán an la Peninanla^ islas 

Baleares y Canarias, i los veinte días de su promulgación, ai 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en Is 
Gaceta aficiai.

Art. 2,° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.“ Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente}.

Real decreto de 2S de Abril de 1300. — Art. 23. Las Corpo 
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastes, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como loa derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importo total de los refe
ridos gastos, do cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pe»^

Un mes................................3
Trimestre.............................8 26
Seis meses.........................16 60
Un año...............................83

FdERA DE CÓRDOBA P oBetag

Uu mes............................4
Trimestre.........................1126
Seis mes es........................ 22 60
Un año............................. 46

Nrimero suelto, dO céntimos de peseta.

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jete politico reapeo* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números do este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo ib Ministros
{Gaceta del día 21 de Enero.)

SS. Mili, el Rey y la Reina 
Regente (q. R. g.) y .Augus
ta Real C'amilia contiunan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Núm. 236
Don Antonio Gonzálea Hamírez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber; que formado por la 

Corporación municipal de mi Presi
dencia el alistamiento de los mozos 
que cumplen veinte años desde la fe
cha de 1,” de Enero al 31 de Diciem
bre del corriente año, é ignorándose 
el paradero de los que á continuación 
se expresan,asi como el desús padres 
para poderles hacer la notificación 
que determina el art. 47 de la vigen
te ley de Rreemplazog, se les verifica 
por medio del presente para que el 
domingo 27 del actual, á las doce de 
Ia mañana, que tendrá lugar la recti
ficación de dicho alistamiento, concu- 
ran á estas Casas Consistoriales por 
81 tienen que hacer alguna reclama
ción; advirtiéndoles que de no verifl- 
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Mimos cuyo paradero se ignora
Pedro Guerrero Navarro, hijo de 

Pedro y Maria, nació el 25 de Abril 
de 1881.

Juan Lanzas Trugillos, de Francis
co y Catalina, el 11 de Junio de 1881.

Antonio Cobos Granados, de Anto
nio y Maria, el 2 de Septiembre de 
1881.

Encinas Reales 18 de Enero de 
1901.—Antonio González,

S* publica todos loa días, oxoapto loe Domingoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eolstín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n rimeros sueltos á 40 céntimos.

nWBOJML- AYÜRTABIEHTfl. DE CORDOBA
Año natural de 1900

Núm. 248

SAJjA^CJEl de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este diai

INGRESOS
Presupuesto 
autorizado 

y rectiücaciones.

Pesetas.

l Propios............................ 10,316 96

100.773 93
13.711 43
1.710 27

31,664 96
2.863 10 

»
324.404 22

1.582,667 78

2.068.091 65

84,826 16
82,067 10

274.068 60
133.836 14
57.440
64.162 60
71.113 64 

>
924.684 40

36 000
16.500

1.176,943 95

2,920,631 38

>

»

2 Montes................................
3 Impuestos............................
4 Beneficencia............................
6 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública.,..........................
7 Extraordinarios....................................
8 Ampliación..............................
9 Resultas..........................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros.....................

Totales de ingresos..................

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................
6 Beneficencia........
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes....................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción..............
11 Imprevistos............................................
12 Ampliación...................... ,, ........
13 Resultas..................................................

Totales de pagos.................................

Existencia en caja...........................

Totales iguales A los de ingresos..

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS
’' '^^^ ----- -^

En menos 

Pesetas.

Ea moa

Pesetas.

6.090 41 > 4,225 66
> > >

103,389 91 2.616 98 »
11,097 21 2,614 22

141 93 > 1.568 34
16.833 07 » 14.761 89
2,044 13 818 97

64.746 31 64.746 31 >
60.870 91 > 263.633 31

1.496.276 73 > 86.381 06
> >

1.761.550 61 67.362 29 373.903 33

79.338 64 > 6.487 61
76.086 98 6.980 12

263.332 83 > 10.726 67
92.697 68 > 41.137 66
44,490 16 » 12.949 86
42.968 26 > 21.204 24
42.947 26 > 28.166 39

870.400 36 1 54.284 05
29.684 40 > 6.416 60
15.422 41 > 1.077 59
64.746 31 64.746 31 >
93.213 14 > 1.083.730 81

1.716.218 20 64.746 31 1.270.169 49

46.332 41 > *

1,761.560 61 >

Córdoba 31 de Diciembre de 1900.—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.'’: El 
Alcalde, J. L. Velasco.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

EiS’tead.A-^'ti.ca. Saaisiad,

Día 8 de íhiero

* Núm.32

FaUedmienios ocurridos en los días que se expresan:

PAEROQUIAS
1

SEXO ESTADO ■ edad 1 enfermedades

Dia 1° de Enero

Santa Marina
Idem 
San Pedro 
Catedral

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Casada 
Viuda 
Casado 

> 1

52 años ,
67 í
38

6

ápoplegía. 
Gangrena, 
rubere ulosis. 
Hfeningitis.

Dia 2 de Enero

San Andrés 
Santa Marina 
San Francisco 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem
Idem 
Idem

Viuda 
Casado 
Casada

Casado 
Soltero
Viudo

71 años Degeneración grasienta.
63 Sarna.
48 Caquexia.
4 m 20 d Atrepsia.
62 años Diarrea senil.
28 Sirrosis hepática.
42 Hipertrofia cardiaca.

San Francisco 
San Lorenzo 
San Miguel 
Catedral

Día 3

Hembra Soltera
Varón ; »
Hembra Casada
Varón jasado

de Enero

86 años
9 meses 

6Û años 
45

Congestión cerebral.
Bronquitis.
Apoplegia.
Hipertrofia cardiaca.

Día 4 de Ehero

San Lorenzo
Santa Marina
Idem
Catedral

Varón ,Casado 80 años Bronquitis. 
Hembra Casada 41 Cisto carcoma,

i Varón ¡Casado 48. , Homatoma.
'làèm ¡Idem 68 'Broncoextásia.

San Pedro 
San Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 

i

Dia 5

Viuda
Casado 
Casada'
Soltero
> >

de Enen

76 años
72
69
24
2 m 21 d

Disenteria.
Lesión cardiaca. 
Disenteria, 
Fiebre cerebral. 
Atrepsia.

Dia 6 de Enero

San Pedro Hembra »
Salvador Varón , Casado
Catedral Idem Soltero
Idem Hembra Casada
Idem Varón ! Viudo
Idem ; Idem 'Casado

2y Ti2 m
80 años
48
68
89
66

Falta de desarrollo. 
Embolia cerebral. 
Neumonía aguda. 
Disenteria, 
Diarrea senil. 
iCongestión cerebral.

San Andrés 
Sap Lorenzo 
San Pedro

Hembra 
Varón 
Hembra

Dia Î

Soltera 
Casado

»

de Ener

80 años
57

6 días

o‘

Disentería.
Insuficiencia mitral.
Falta de desarrollo.

San Nicolás Varón Soltero 46 años 'Asistolia.
San Miguel Idem > 4 Tos ferina.
San Pedro Idém’ Casado 63 lArterio eulerosis.
Idem Idem Idem 50 íDegeneración grasienta.
Santa Marina Hembra > 3 meses Meningitis.

1

Córdoba 8 de Enero de 1901.—El Secretario: P. E.^ José Espejo.—V? B.*: 
El Alcalde, Velasco.

HORNACHUELOS
Núm. 231

Don Federico García Durán, Alcalde coneti- 
tnoioual de esta villa.
Hago saber: que formado el alista

miento de todos los mozos que cum
plen veinte afios, desde 1.“ del actual 
al 3! de Diciembre del corriente año, 
é ignorándose el paradero de los que 
á continuación so expresan, nacidos 
en esta villa en el año 1881, se citan 
por medio del presente que se inserta
rá en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETIN Oficial de la provincia, para 
que concurran al acto de la rectiflca- 
ción de dicho alistamiento, que ten- 
dni, lugar el último domingo del mes 
que rige, y al cierre del mismo en la 
mañana del dia anterior al segundo 
domingo del mes de Febrero; advir- 
tiéndoîes que de no comparecer les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Lisia de mozos 
dí^oparadero se ignora

Rafael Delgado Ariza, hijo de An
tonio y Francisca, nacido el 17 de 
Enero.

Francisco Zarco Muñoz, de Nicolás 
y Francisca, el 18 de Marzo.

Francisco José Maria, de padres 
desconocidos, el 11 de Mayo.

Rafael Juan, de padres desconoci
dos, el 27 de Mayo.

Juan Garrido Garcia, de Juan y 
Agueda, el 29 de Julio.

Antonio Ramón Gavino, de padres 
desconocidos, el 25 de Octubre.

Dado en Hornachuelos á 17 de Ene
ro de 1901.—Federico Garcia.

ESPIEL
Núm. ¿36

Don Joan de la Torre Gaián, Alcalde conati- 
tneional de esta villa.
Hago saber: que en el alistamiento 

de esta villa, para el reemplazo del 
Ejército en el presente año, han sido 
incluidos, conforme al número .5.“ del 
articulo 40 de la Ley, los mozos si
guientes, nacidos en el año 1881:

Manuel Trenado Perea, hijo de Pri
mitivo y Consuelo, nacido el 1.“ de 
Enero.

Félix García Granado,s, de Ramón 
y María, el 30 de Enero.

Angel Martínez Prados, de Angel y 
Concepción, el 1.® de Mayo.

José Martínez Soria, de Lucas é 
Isidora, el 8 de Mayo.

Pedro López Moreno, de Andrés y 
Carlota, el 4 de Junio.

Pablo Benítez Juárez, de Celestino 
y Maria, ei 1-7 de Agosto.

Luis Marcos Martínez, de Modesto 
y Maria, el 18 de Agosto.

Y como se ignora el paradero, tan
to de los mozos como de sus padres, 
so les cita por el presente para el ac
to de la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar ante el Ayuntamien
to, en estas Casas Consistoriales, el 
dia 27 del actual, y hora de las nueve 
de su mañana; apercibidos que de no 
comparecer sérán eliminados dé este 
alistamiento, parándoles el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Espiel 16 de Enero de 1901.—Juan 
de la Torre.—El Secretario, Rafael 
Jiménez.

BAENA
Núm. 249

Don Tlüfael Alcali Buelga, Alcaide presiden
te del ilustre Ayuntamiento constitue ional 
de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido com

prendidos en el alistamiento verifica
do en esta localidad, para el reempla
zo del Ejército del año actual, con
forme al número 6.’, articulo 40 de 
la Ley, los mozos que á continuación 
se expresan, nacidos en el año 1881, 
así como los padres de los mismos, 
unos y otros en ignorado paradero, se 
citan á estos interesados para el acto 
de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento en su Casa Ca
pitular, el día 27 del corriente mes y 
hora de !a.s trece, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibi
dos que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiese lugar.

Nombres de los mozos
Antonio Martínez Jaén, hijo de An

tonio y Juana, nacido el 6 de Enero.
Bernardo García Herd, de Bernar

dino y Dolores, el 5 de Enero.
José Blanco Alguacil, de Luis y Ma

ria, el 14 de Enero.
Andrés González Escribano, de 

Diego y Ana, el 1.’ de Febrero.
Julián Pérez Asencio; de Lucas-y 

Rafaela, el 13 de Febrero,
Cristóbal Arroyo Moreno, de Ma

nuel y María, el 16 de Febrero.
Francisco Lara Salto, de Basilio y 

Dominga, el 17 de Febrero.
José Amo Lara, de José y Carmen, 

el 28 de Julio,
Vicente García Galisteo, de Joa

quín y Antonia, el 6 de Septiembre,
José Ramírez Rojano, de José y 

Antonia, el 10 de Septiembre.
Antonio Navarro Gálvez, de José y 

Dolore,s, el 1.° de Octubre.
Fernando Ballo Cosas, de Francis

co y Luisa, el 14 de Octubre,
José Hurtado Montes, de Francisco 

y Carmen, el 18 de Noviembre.
José Joaquín Ortiz Leva, de Este

ban y Vicenta, el 9 de Abril.
Anastasio Villena Olió, de Antonio 

y Elena, el3 de Mayo.
Isidro Cruz Expósito, do padrea 

descoño ci do.s, el 16 de Julio.
Francisco Cruz Expósito, de padres 

desconocidos, el 6 de Septiembre,
Tomás Montilla Callejas, de Rafael 

y Dulcenombre, el 29 de Diciembre.
Baena 19 de Enero de 1901.—R. 

Alcalá.
VILLAVICÍOSÁ

Núm. 238
Don Cleto Infants Muñoe, Alcalde accidental 

de ceta villa.
Hago saber: que formadas las cuen* 

tas de ordenación y caudales del Pó
sito de esta villa, por los cuentadan
tes respectivos, correspondientes al 
año de 1900, quedan expuestas ai pú
blico' éh la secretaria municipal, por 
término de quince dias, contados des
de la fecha, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas por los vecinos 
que lo deseen y aducir las reclama
ciones qué crean procedentes.

Villaviciosa 16 de Enero de 1901.—■ 
Cleto Infante.
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23 DE ENERO DE 1901 3

OBEJO
Núm. 202

Don Antonio Rubio laquíordo, Alcalde coas- 
titucional del Ayuntamianto da esta villa- 
Hago saber: que las cuentas de or

denación y caudales de este Pósito 
municipal, correspondientes al año de 
1900, quedan por quince días en esta 
secretaría de Ayuntamiento durante 
los cuales podrán verías los vecinos 
que lo deseen,

Obejo 15 de Enero de 1901.—Anto
nio Rubio.

Núm. 203
Hago saber: que en virtud de lo 

que dispone el caso 6.“ del art. 40 de 
la vigente ley de Reclutamiento, han 
sido alistados,entreotros, parael reem
plazo del año corriente, los mozos 
cuyos nombres se expresarán; pero 
ignorándose la residencia actual de 
los mismos, asi como la de sus pa
dres, se les cita y emplaza por el 
presente para que asistan al acto de 
la rectiScación que deberá efectuar
se ante este Ayuntamiento, el día 27 
del actual, en cumplimiento al articu
lo 47 de la ley, donde podrán hacer 
las reclamaciones que á .su derecho 
convengan; debiendo advertirles que 
de no presentarse en el referido día 
ser¿i,n excluidos del indicado alista
miento, parándoles los perjuicios que 
haya lugar.

Obejo 15 de Enero de 1901.—Anto
nio Rubio.

^fo3os que se citan
Manuel Pablo Román Padilla, hijo 

de Macario y de Manuela, que nació 
en 2 de Marzo do 1881.

Alberto Avilés Limón, de Diego y 
Antonia, en 23 de Abril de 1881,

MONTEMAYOR
Núm. 244

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde coña- 
titucional do esta villa.
Hago saber: que formadas en bo

rrador las cuentas de ordenación y 
caudales del Pósito da esta villa, co
rrespondientes al año de 1900, desde 
esta fecha, y por término de quince 
días, quedan expuestas al público 
en Ia secretaría de este Ayuntamien
to para que puedan ser examinadas 
por los vecinos que gusten, y presen
tar durante dicho plazo las reclama
ciones qu6:crean procedentes; en la 
inteligencia que no se atenderán las 
que se formulen fuera del mismo.

Montemayor 19 de Enero de 1901. 
—Pedro Higuera,

áusimia provinrál ds Córdoba
Núm. 180

En el sorteo celebrado el día 27 da 
Diciembre actual, y que previene el 
art. 44 de la Ley de 20 de Abril de 
1888, estableciendo el juicio por Ju
rados, han sido elegidos por la suerte 
para formar parte del Tribunal que 
ha de conocer de las causas proce
dentes del partido judicial de Fuente 
Obejuna, los individuos que se expre
san á continuación:

Cabetcas de familia
D. José Cortes Serrano

José Mohedano Madueño

D, Juan Rio Oarcía
Antonio Barrena Talaberáno 
Antonio Jurado López 
Baldomero Díaz Llamas 
Mandel Moya Escribano 
Manuel Ruiz Serrano
Miguel Mouteuegro de la Torre 
Alfonso Marquino Aranda
Pablo de la Torre Alcalde
Ricardo Gómez Narvaez
Enrique Moreno Sánchez
Jo.sé Mohedíino Gómez
Felipe Berenguer Berdu
José M,® Consuegra Pedrajas
Juan Cabezas Cuenca
Diego Gahete Molero
Juan Madueño Arenas
Antonio Calderón Gutiérres Ravé 

Capacidades
D, José Alvaro Pineda

Rafael Gurda Villalva
Facundo Molina Santamaría
Francisco Quintana Calzadilla
Cecilio Galán Giménez
Cristóbal Giménez y Giménez
Rafael Rodríguez de la Torre
Vicente Sánchez Molero
Antonio Garcés Dávila
Francisco Alejandro Juan
Emiliano Cano García
Manuel Cadenas Chaves
Manuel Olmo Caballero
Eustaquio Arévalo y Arévalo
José Misas Carrasco
José Barrena Pulgarín

SupéhiUTÚerfttiÓH.—Cabezas de fautiiia.

D. Julio Monserrat Valero
Rafael Miguez Ruiz
Rafael Acaiñas Villar
Jesús Fernández Porras

Clip acida dus
D, José Chaparro Fernández

Francisco Hidalgo García
Cuyos individuos han dé compare

cer en el local de esta Audiencia el 
día 11, 12 y 18 de Febrero próximo, á 
las doce, en que tendrán lugar las vis
tas de las causas seguidas por robo 
y alteración de orden público contra 
Florencio Paredes Castaños y otros, 
Acisclo Marquez y otros y Rudesindo 
Tena y otros.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia extien
do el presente en Córdoba á 31 de 
Diciembre dé 1900, — El Secretario 
del Tribunal, Alfonso Mora.

Nú.£a, 180

En 27 del mes actual se ha celebra
do el sorteo que previene el art. 44 de 
Ín Ley de 20 de Abril de 1888 estable- 
ciendo el juicio por Jurados, habiendo 
sido elegidos por la suerte para for
mar parte del Tribunal que ha de co
nocer de las causas procedentes del 
partido judicial de Priego, los índiví- 
duo.s que á continuación se expresan.

G'ibeuas de farailj«

D, José María Sicilia Sánchez
Eloy Navas Muriel
Simón Ariza Serrano
Antonio Ortíz Venceiro
Carlos Merino Pareja
Sixto Benites Ramírez
Alfonso Serrano Lozano
José Pablo Martin Ordóñez
José María Navas Ballesteros
José Luis López Marín
Alberto Ayerbe Sánchez

D. Garlo.? Arenas Cobos
Pablo Ruiz y Ruiz
Emilio Rufill Galán
Antonio Rosa Alcalá
Juan Parejas Moral
Francisco Hidalgo Reina
Francisco Luque Muñoz
Joaquín Atienza Medina
Luis Povedano Ortíz

Cap acida dea
D. Cristóbal García Castillo

Rafael Delgado Benitez
José Félix Aguilera Giménez
Antonio Avila Zorrilla
Miguel Martin Martin
José Ruiz Lopera
Agustin Reina Expósito
Juan Serrano Pulido
Antonio Jurado Alba
Manuel Avalos Ruano
Isidoro Avalos Ruano
Argimiro Serrano Alcalá Zamora
José Félix Aguilera Giménez
Juan Ruiz Ballesteros
Antonio Sánchez Velasco
Andrés Galisteo Pérez

Supernumerarios.—Cnbeasa de familia
D. Antonio Alvar Fuentes

Luis Martínez Megías
Eduardo Luque Pineda
Antonio Morales Gallardo

Capaci da dea
Bernardo Cácere,s Ruiz
Enrique Villegas Rodríguez

Cuyos individuos han de compare
cer en el local de esta Audiencia los 
días 20, 21 y 22 de Marzo próximo, 
á las doce, en que tendrá lugar la vis
ta de las causas seguidas por los deli
tos de malversación y homicidio con
tra José Ariía Romero, Alfonso Reyes 
Montea y Agustín Garrido Giménez.

Y para su publicación en el BOLE
TIN Oficial de esta provincia extien
do el presente en Córdoba á 31 de Di
ciembre do 1900.—El Secretario del 
Tribunal, Alfonso Mora.

Núm. 180

En 27 de Diciembre actual, se ha 
celebrado el sorteo que previene el 
art. 44 de la Ley de 20 de Abril de 
1888, estableciendo el juicio ora! por 
Jurados, habiendo sido elegidos por 
la suerte, para formar parte del Tri
bunal que ha de conocer de las causas 
procedentes del partido judicial de 
Rute, los que se expresan á continua
ción:

Cabezas de familia

D. Miguel Quintana Padilla
Juan Orellana Román
Eladio Molina Jiménez
Juan Dorado Mesa
Francisco Rabasco Ecija
Francisco Ruiz Tirado
José Baena Romero
Andrés García Caballero
Mariano Rabasco Ecija
Juan Celis Onieva Tejero
Antonio Tirado Garcia
Andrés Romero Ramírez
Antonio Gutiérrez Camacho
Ramón Mejias’ Bermúdez
Casto Cabello García
Clemente Porras Moreno
Manuel Tejero Muñoz
José Ecija Cordón
Leocrieio Caballero Cobos
Pedro Trujillo García

CapaoiJades

D. Mariano Castillo González
Miguel Doncel Toribio
Francisco Garrido Doblas
Andrés Muñoz Gutiérrez
Manuel Ortiz Gutiérrez
Rafael Sánchez Delgado
Antonio Tejero Muñoz
Manuel Mangas Ubeda
José Rosales Mellado
.José Arjona Linares
Diego Cruz Cabrera
Juan Ramírez Gómez
Manuel Repullo Roldán
Juan Tejero Campos
José Aparicio Martínez
Emilio Campos Amaya

Sapercumorarios.—Cabazna de familia
D. José Moreno Moyano

Rafael Domínguez González
Ildefonso Garrido Cuesta
Manuel Aguilar Quer

Capacidades
D. Angel Toledano Rodríguez

Antonio Escamilin Beltrán
Cuyos individuos han de compare

cer en el local de esta Audiencia el 
día 7 de Febrero próximo, á las doce, 
en que tendrá lugar la vista de la cau
sa seguida por el delito de homicidio, 
contra Eugenio Sarmiento Luque.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia ex
tiendo el presente en Córdoba á 31 de 
Diciembre de 1900.—El Secretario del 
Tribunal, Alfonso Mora.

JUZGADOS
IZNALLOZ

Núm. 214

Don Antonio Bellver de OUa, Juez de ins- 
tracción. de esta villa y en partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los procesados Antonio More- 
reno González (a) Florido, y Rafael 
Castejón Navarro, cuyas señas y cir
cunstancias se expresarán, fugados 
de la cárcel de este partido el diez 
del actual, á las diez y seis y treinta, 
y cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que en el término de quince 
dias, siguientes al de la inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletines O/ictales 
de Granada y Córdoba, comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de in
gresar en la cárcel de dicho partido y 
prestar declaración en la causa que 
se instruye con motivo de la fuga de 
los mismos; previuiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, poniéndolos, de 
ser habidos, á mi disposición.

Dada en Iznalloz á diez de Enero de 
raíl novecientos uno.—Antonio Bell
ver.—P. S. M., Eduardo Vázquez.

Señas de los procesados fugados
Antonio Moreno González (a) Flo

rido, de veinte y cuatro años, soltero, 
pastor, natural de Ribera y vecino de 
Alcalá la Real, estatura baja, grueso.
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moreno, pelo negro, ojos vivos y pe
netrantes.

Rafael Castejón Navarro, de cua
renta y seis años, casado, sin profe
sión conocida, natural y vecino de 
Córdoba, cojo de la pierna izquierda, 
con una berruga ó ¡obanillo por ensi- 
naa del ojo del misino lado.

LUCENA
Núm. 236

Don Antonio de la Vega y Mateos, .Inez da 
instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de este edicto, cito y lla

mo á Antonio Rodríguez, que se dice 
es vecino de La Rambla, de unos cua
renta años de edad, pelo negro, ojos 
oscuros, color del rostro moreno, afei
tado y viste chaqueta de paño negro, 
servida, blusa de color azulado, pan
talón color plomo, sombrero de ala 
ancha y alpargatas, el cual conduce 
un borro cerrado, talla regular, pla
tero claro, capón, sin hierro y des
calzo, para que en el término de cinco 

. días, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción del presente 
en el BOLETiu Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, para recibirie 
declaración en la causa que instruyo 
sobre hurto del expresado burro, con
tra Francisco Jurado Fernández, co
nocido por Miguel el hijo de Borriqui
llo Azul, y presente el indicado semo
viente; bajo el apercibiento consi
guiente si no lo verifica.

A la Vez ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen di
ligencias en busca del individuo en 
cuestión y burro de referencia, y en 
su caso citen á aquél de comparecen
cia ante este Juzgado, y ocupen éste, 
que remitirán á mi disposición.

Dado en Lucena á doce de Enero de 
mil novecientos uno.—Antonio de la 
Vega.—El actuario, Pedro Romero.

ESTEPA
Núm. 240

Don Arcadia Ortega y Serrano, Jaez de ins
trucción de este partida.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades practiquen diligencias 
para la busca de setenta y cinco pe
setas en metálico, un par de zarcillos 
de oro y una cadena de reloj, que en 
la noche del tres al cuatro de Diciem
bre último, fueron robados á Ramón 
Reyes Heredia, en su domicilio calle 
Vigornia, de esta ciudad, levantando 
una ventana del pátio y forzando el 
pestillo de la cerradura de un arca, y 
caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima proce
dencia.

Al propio tiempo cito y llamo à los 
autores de dicho hecho, para que en 
el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia, Córdoba y 
Málaga, comparezcan en este Juzga
do, á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se instru
ye por tal hecho; apercibidos, si no 
lo verifican, de pararles el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á diez y ocho de 
Enero de mil novecientos uno.—Ar
cadio Ortega.—El Escribano, Fran
cisco Amaranto.

2.° CUERPO DE EJÉRCITO
HOSPITAL MILITAR DE COEDOBA

Núm. 192

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Febero en este Establecimien
to, y cuyas clases y condiciones son 
las que á continuación se detallan, 
debiendo verificarse dicho concurso 
en este Hospital, el día 30 del corrien
te, á las nueve de la mañana:

Aceite vegetal de 1.* clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3[4 de pulpa y Ii4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, .sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovis
to de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con 
vetas de jamón, sin exceso de sal y 
sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
extrañas que lo impurifiquen.

Velas de esperma.
Lefia seca de encina ó de olivo.

OBSEKVACIONES

1 .* Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contratistas.

2 .* Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .“ Los pagos estarán sujetos al 
i‘20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túa el Estado.

Córdoba 16 de Enero de 1901.—El 
Administrador, Manuel Marquez.— 
V.” B.”: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

Fábrica miiitar de binaas de Molía
Núm. 235

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO,

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 1.’ de 
Febrero próximo, á las quince horas, 
para la adquisición de los artículos 
siguientes:
Artículos ÿ condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra- 
fins, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 18 de Enero de 1901,—El 
Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra lu- 
terventor, Rafael Delgado.—V.® B.’: 
El Subintendente militar. Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Árt. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen, 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción da los anunoioa en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.
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do las riquezas rústica y ur
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